
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 106.  

 

Bogotá,  27 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 

infructuosas, para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora en el 

escrito que antecede, se ORDENA el emplazamiento del 

demandado, señor JUAN DE JESÚS RAMÍREZ QUIROGA , de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Secretaría, proceda a incluir a los demandados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro.  

 

Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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